
NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN DE ORIGINALES A TVRIASO

Objetivo, temática y periodicidad. Tvriaso es una revista bienal dedicada a la inves-
tigación y estudio de la Arqueología, de la Historia, de la Historia del Arte y del 
patrimonio natural y cultural de la Comarca de Tarazona y el Moncayo. Asimismo, la 
revista cuenta con un apartado de Varia abierto a investigaciones de igual temática 
de otras procedencias.

ENVÍO DE ORIGINALES. Se enviarán a la siguiente dirección:

Revista Tvriaso
Centro de Estudios Turiasonenses
Apartado de Correos 39
50500 – Tarazona (Zaragoza)
Telf.: 976 64 28 61

Así como a una de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
info@ceturiasonenses.org; ceturiasonenses2016@gmail.com

Aceptación de originales. Los trabajos presentados deberán ser inéditos y podrán 
ser enviados en cualquier idioma de la Comunidad Europea, preferentemente en 
español. Serán evaluados por dos especialistas en la materia externos que valorarán 
si procede o no su publicación. La Dirección de la revista comunicará la recepción 
de los originales y su admisión por el Consejo Editorial.

Presentación de originales. Los trabajos deberán ser presentados antes del 15 de 
mayo de los años impares.

Texto. Los artículos se remitirán en soporte informático (CD-Rom, DVD o por correo 
electrónico) en un formato de procesador de textos estándar (Microsoft Word para 
PC). Su extensión será de un máximo de 20 páginas (en DIN A4, con 2.100 caracte-
res, en letra Palatino Linotype tamaño 12 en el texto y Palatino Linotype tamaño 10 
en las notas), incluyendo las notas al pie de página y el apéndice documental, si lo 
hubiera. La Dirección y el Consejo Editorial de la revista se reservan la posibilidad 
de publicar artículos de mayor extensión si su interés así lo aconseja.

La primera página hará constar el título, el nombre y apellidos del autor o autores 
y la institución en la que desarrolla o desarrollan sus actividades con dirección de 
correo electrónico de contacto (esto último incluido en nota al pie con asterisco).

Los estudios irán precedidos de un resumen en castellano y en inglés o francés de 
entre 5 y 10 líneas de extensión máxima. Asimismo, se proporcionarán las palabras 
clave que definan el trabajo en castellano y en inglés o francés.



Citas bibliográficas. Las notas a pie de página deberán señalarse con superíndices 
sin paréntesis añadidos detrás de los signos de puntuación y se realizarán de la 
forma siguiente:

–  Monografías: Nombre Apellidos (nombre en redonda y apellidos en versales), 
Título (en cursiva), Lugar de edición, Editor, año, p./ pp.

–  Capítulos de obras colectivas, ponencias y comunicaciones: Nombre Apellidos 
(nombre en redonda y apellidos en versales), «Título» (en redonda y entre comi-
llas latinas), en Nombre Apellidos (en redonda del director/es, coordinador/es 
o editor/es), Título (en cursiva), Lugar de edición, Editor, año, p./ pp.

–  Artículos de revistas: Nombre Apellidos (nombre en redonda y apellidos en 
versales), «Título» (en redonda y entre comillas latinas), Nombre de la revista (en 
cursiva), número de la revista (Lugar de edición, año) (entre paréntesis), p./ pp.

–  Cuando la cita bibliográfica se repita debe abreviarse de la siguiente forma:

•	 	Nombre	Apellidos (nombre en redonda y apellidos en versales), «Título…», 
si es artículo, capítulo, ponencia o comunicación, y Título…, si es monografía 
(sólo con las primeras palabras), ob. cit., p./ pp.

•	 	En	el	caso	de	que	la	cita	coincida	exactamente	con	la	anterior	debe	indicarse:	
Idem (en cursiva).

•	 	Las	citas	consecutivas	de	una	misma	obra	deben	indicarse:	Ibidem (en cursiva), 
p./ pp.

Citas documentales. Las transcripciones de documentos o alusiones literales a los 
mismos de carácter breve que se incluyan a lo largo del texto se podrán realizar de 
dos maneras:

1.  Si se trata de una frase o palabras sueltas se anotarán entrecomilladas con comi-
llas tipográficas.

2.  Si se trata de uno o varios párrafos se anotarán en redonda en un cuerpo menos 
que el resto del texto (cuerpo 11) y se sangrará hacia la derecha.

Las referencias a archivos se desarrollarán la primera vez en que aparecen. Después, 
se utilizarán las siglas con puntos entre ellas (por ejemplo, Archivo Histórico Nacio-
nal [A.H.N.]). El documento o registro de documentos aparecerá en redonda. 
Cuando se cita un folio (f.) o folios (ff.) de un manuscrito o impreso, deberá espe-
cificarse si es el recto (f. 1) o el verso (f. 1 v.), y añadir la data del documento entre 
paréntesis, aplicando caracteres romanos para el mes.

Apéndice gráfico. Los estudios podrán incluir fotografías, mapas, cuadros, gráficos, 
etc. Las ilustraciones no deberán sobrepasar las 15 figuras, salvo casos concretos 
que precisen un mayor número de imágenes. Éstas deben presentarse en soporte 
informático con un mínimo de 300 ppp en formato JPG o TIF y deberán ir numera-
das correlativamente con las correspondientes llamadas en el texto entre corchetes 
(por ejemplo, [fig. 1]); en documento adjunto se hará constar la relación de los 
pies de ilustraciones correspondientes.



Apéndice documental. Los documentos irán numerados en caracteres arábigos y en 
cada uno de ellos se hará constar la fecha (año, mes y día) y lugar de suscripción, 
el regesto y la signatura.

Corrección de pruebas. Las primeras pruebas serán corregidas por los autores que 
se limitarán a subsanar erratas; no se admitirán variaciones significativas ni adicio-
nes al texto que alteren la maquetación del artículo. La corrección se hará en un 
plazo máximo de 15 días.

© de la edición: Centro de Estudios Turiasonenses, de la Institución «Fernando el 
Católico», Organismo autónomo de la Diputación Provincial de Zaragoza. De los 
textos y las ilustraciones: los autores correspondientes.




